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¿8 esorituara pública de aumento ue ca, 2tal, reforma y o00.ifios- 

ción de estatutos de la Cospauía Anónima denominada “TIR-2 CUA 
TORIAN;L “esa”, se otorgó en la cluiad ue ¿uito, el 21 de ootu- 

bre de 1.976, ante el Kotsrio Segundo del Cantón ¡uitbj fue apro 

bada por el señor Superintendente de Comp:ñfías nediante lesolu- 

ción ** 5943, de 13 de noviembre de 1.9762 

La insoripción en el Registro industrial del Cantón “uito, cons 

ta bajo el N* 178, Tomo 8, úe 18 10 noviembre de 1. 768 

Comparecen al otorgamiento de la esoritar púviies mencionada - 

los semcrea: Jorge “antilia Ortega y Jniue “antilla Anderson; - 

en sus resyectivas calidaces de Presidente y Gerente, de la Con 

palilía “"TIET S ECUATORIANAS Sei. Los comparecientes son de na- 
cionalidad ecuatoriana y tienen «u donicilio en la ciudsa de - 

¿41102 

sl capital se aucerta en la suna de CINCO MILLOBES De MOP? y 

con lo cual asciende a (UIECS Y“ILLORSS Sn UG. Da 

El ausento de o0a ¿tail se encuentra lr tegralente suscrivo por los 

accionistas, y pagado como ¿e detália a continuación: 

FUMA riO0..croosorsrrcaroranar o eeoessnnaccrnneso e 21831.095)92 

Capitalización ÚN IGGRCIVAA 0 eonscenorncarranscos up 1*250.000,00 

El resto, o usa la cuntidad dBrccconscrarosarers e»  Y418.904,08 

se halla pendiente de pago. 

En virtud de la codificación de estatutos se reforman entre otros 
los siguientes artículos ie ¡os est tutos sociales ie la Compania: 

ARTICULO SUSHTOs 1 cajital de la Com cda es de «VIECa AILLONES 

“e SUCAPS, dividido en quinos 211 s:ciones ordinarias y noxina 

tivas de un mil suores cada una. ¿¿"ICULO SEXTO: La Compañía con 

tará para su adniris ración con: a) La Junta General de ¿ccionig 
tass b) El Directorios 0) Comité Ejecutivos 2) Un Presidente; e) 
Jn Gerente Jeneral; y Y) Comisarios. PEISCIPALOS AYRIBUCIONES — 

ObL UPYEBTL GENE ALi a) ijero:r igual que el Presidente la repre 

sentación legal, judicial y extrajudicial de la Com asnía, con jun 

tamente con el residente e indiívidualaento.
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Lo que pon¿o en conocimiento wel público ara los finos legales 
consiguientes. 

wiito, <4 de noviembre de 1.976 

   
— Germán Carrión 

SECRETARIO GRRENAL 
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